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EVALUADO  =  DEVALUADO

Como todos los años, y fiel a su cita, se ha representado en esta entidad, la obra “Una evaluación te espera en tu buzón. Contéstala”. Alguien ha decidido, de forma unilateral, en un proceso “OPAKO” valorar la labor desarrollada por l@s trabajador@s aplicando unos  criterios y baremos que  no se recogen en ningún apartado del Convenio Colectivo de Banca.

Y después de haber oído muchos y variados comentarios de los sufridos evaluados, nos gustaría compartir unas observaciones con el público en general. No quiere decir esto que todos tengan la misma opinión al respecto sobre la “OBRA”, pero creemos que una amplia mayoría verá aquí reflejado su gran desencanto.

En primer lugar creemos que alguien nos engaña. En multitud de ocasiones a los altos directivos de esta marca se les ha llenado la boca con halagos y alabanzas hacia la “gran plantilla” y “el mejor activo” con que cuenta esta entidad. Si es así, ¿Por qué no se nos hace participes, linealmente y sin “evaluación”, de los beneficios que se obtienen cada año?. Todos sabéis, sin necesidad de ser unos linces en psicología, que en las evaluaciones se descargan las simpatías y antipatías de los evaluadores hacia los evaluados, pero eso sí, sin pasarse en alabanzas ni en una puntuación alta que eso es dinero a pagar, pero en cambio si se admiten comentarios que puedan perjudicar al  “evaluado” porque en algún momento se le puede “meter un puro” puesto que hay constancia de un hecho denunciado por escrito. ¿Serán conscientes los evaluadores de lo que pueden originar con estas acusaciones? ¿Qué formación y examen han aprobado estos evaluadores para el puesto que ocupan?. ¡¡Si la gran mayoría han sido designados a dedo!!.
Pero continuemos con el comentario de la “obra”. En uno de los actos se nos presentan una serie de puntos sobre los que va a ser valorado el evaluado, a saber: colaboración ¿?, trabajo en equipo ¿?, iniciativa ¿?, flexibilidad ¿?. Aquí se saca de contexto el Convenio Colectivo, en el que claramente se especifican las funciones y remuneraciones de los diferentes niveles profesionales, no estando especificados ninguno de estos conceptos. Con todo esto se pretende que se realicen trabajos de superior categoría.

Pero ¿No sería más fácil, por parte de los responsables correspondientes, tratar a la plantilla como personas, en vez de intentar doblegar voluntades?. Utilizando comportamientos dictatoriales para tener acongojado al personal, que por cierto, dudamos mucho que esté en consonancia con los intereses de la entidad para la que trabajan, ya que con esas actitudes lo único que consiguen es desmotivar y desincentivar a 


todos aquellos que tienen a su cargo. Casos al respecto a todos nos viene alguno a la cabeza. 

Y ya comunicada la puntuación, el evaluado se va dando cuenta que la opinión que de él tienen las personas más cercanas, con las que convive y trabaja todos los días, está por los suelos, y se pregunta; “Si éstos me tienen en este concepto y valoran mi trabajo así ¿Qué opinión se creará de mí, como persona y trabajador, alguien que sin conocerme, vea esta evaluación?”. Sabe que en el fondo todo es una charada para pagar unas migajas del “gran pastel”, en la que NADIE, por orden de la superioridad, puede ser puntuado por encima de 8,5 sobre 10, y los “sufridos evaluadores” no están por la labor de romper una lanza en favor del evaluado.

El desenlace de la obra es previsible, se originan enfrentamientos personales y discriminaciones, y dado el cabreo que han provocado en el evaluado, éste decide no seguir el juego y renunciar al ¿PREMIO de evaluación? no contestándola, así algunos tendrán más fácil conseguir sus objetivos. Presiente que si hoy le puntúan así por algo que no le pueden exigir, mañana el uso habrá generado norma y ese Convenio Colectivo, que por hoy regula las OBLIGACIONES y DERECHOS de las partes, no servirá de nada y su relación laboral con la empresa quedará al capricho y arbitrariedad del inmediato superior.

Por ello os decimos que tengáis en cuenta, dentro de la escala de valores de cada cual, lo que supone contestar a una evaluación, dar el visto bueno a la nota y comentarios de un proceso “opako” y parcial con el que no estamos de acuerdo. Todos nos examinamos, diariamente, con la realización profesional de nuestro trabajo y si alguien quiere intercambiar criterios, tiene 365 días para hacerlo y no cada seis meses.

No olvidemos que todo esto es una forma de "mobbing" encubierto, cuyo principal fin es la humillación y manipulación del trabajador, quien, en muchas ocasiones, al establecer comparaciones entre su  evaluación y la de sus compañeros, después del consiguiente rebote, tiende a infravalorarse y a la falsa percepción de su incapacidad. Todo esto repercute beneficiosamente en la empresa, la cual consigue su objetivo de sometimiento y de esfuerzos añadidos del trabajador para "recuperar su autoestima" y "demostrar" la injusticia a la que ha sido sometido.
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